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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La . Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia- continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Señora: Desde que por el augusto Abuelo de V. M. se 
mandó publicar la Novísima Recopilación de leyes de Espa
ña, no se lia formado ninguna otra colección completa y 
autorizada de nuestra legislación. La que desde el año de 
1810 se publica por el Gobierno, comprensiva de las leyes 
hechas en Cortes y de los Reales decretos y disposiciones le
gislativas y reglamentarias, dista mucho por lo diminuta 
de la perfección á que se debe aspirar en una compilación 
de esta clase: asi es que para completar los cuerpos lega
les ha sido necesario formar por los diversos ministerios 
varias otras compilaciones, como son el Manual de la ar
mada, la Guia de Hacienda, las colecciones de propios, 
pósitos y Mesta, los Boletines oficiales del ejército, de ins
trucción pública, de minas y de caminos; y aun reunien
do los numerosos volúmenes de estas publicaciones, toda
vía no es seguro encontrar en ellas todas las leyes y disposi
ciones gubernativas que tienen obligación de saber y ob
servar los tribunales, corporaciones y autoridades, y los 
particulares á quienes incumbe su cumplimiento. Por esta 
consideración hubo V. M. de disponer en el arl. 14 del 
Real dicreto orgánico del Consejo Real de 22 de Setiem
bre de 1845, que la sección de Gracia y Justicia del 
mismo tuviese á sti cargo la colección y clasificación de 
las leyes, decretos, Reales órdenes y reglamentos vigen
tes. Tal vez convendría que esta colección, tan nece
saria para ci bue i orden gubernativo, tomase su punto 
de partida desde que se publicó la Novísima Recopilación, 
porque des ie aquella época se halla diseminada nuestra 
legislación en diversos cuerpos legales, sin encontrarse 
toda coordinada en uno solo; mas sin perjuicio de aten
der á tan importante obra en tiempo oportuno, urge en 
el momento dar principio á la colección de que trata el 
Real decret > citado , de manera que pueda contener todas 
las disposiciones legislativas y reglamentarias dictadas desde 
el primer clia del presente año. Con este propósito el Go
bierno de Y. M. ha consultado al Consejo Real, y confor
me en un todo con su parecer, y con el acuerdo del Con
sejo de Siinistros, tiene la honra el que suscribe de some
ter a la augusta aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 6 de Marzo de 1846.—Señora.=A L. R. P. de 
Y. M.=El Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración cuanto me ha expuesto mi 
Ministro de Gracia y Justicia sobre la necesidad de dar 
ya principio á la colección legislativa que me digné cori- 
liur á la sección de Gracia y Justicia del Consejo Real en 
el art. 14 de mi decreto de 22 de Setiembre de 1845, y 
conforme con lo consultado por el mismo, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Art. 1? Cada uno de los ministerios pasará al de Gra-
y Justicia, inmediatamente después de su expedición, 

copia por duplicado de todas las leyes, reglamentos, ins
trucciones, decretos y Reales órdenes de ínteres general, 
provincial ó municipal correspondientes á sus ramos res
pectivos, haciéndolo desde luego de las que hayan expe
dido desde 1? de Enero de este año hasta la leona de este 
decreto.

Lo mismo observarán con sus circulares cada una de 
lus autoridades y cuerpos centrales facultados para expe
dirlas, y también el Consejo Reai y tribunal supremo de 
justicia, con ius decisiones y sentencias motivadas sobre 
asuntos de su competencia.

Al t. 2? En el ministerio de Gracia y Justicia se llevará 
un registro, en el cual se copiarán íntegramente los docu
mentos de que trata el artículo anterior y los de igual es

pecié que cdrretpondan á dicho ministerio, ordenándolos y 
numerándolos, si fuere posible * por fechas.

Art. 3? Sé foliarán los libros que se destinen á este re
gistro, y por el Ministro de Gracia y Justicia se rubrica
rán los folios primero y ultimo de cada uno de ellos, y todos 
los intermedios por el subsecretario del mismo ministerio* 
adoptándose ademas las formalidades que se estimen opor
tunas para qué se consiga su exclusivo objeto de asegurar 
la integridad y autenticidad de los documentos expresados*

Art. 4? Dé todos los que se reiiilan cada semana en el 
ministerio de Gracia y Justicia se pasará á la sección uii 
ejemplar autorizado con el sello de dicho ministerio.

Art* 5? En cada uno de estos documentos pondrá la 
sección el correspondiente epígrafe, y bajo la misma nu
meración con que se hayan recibido se remitirán á la Im
prenta nacional sin demora para que se proceda á su im
presión desde luego* con sujeción á las siguientes preven
ciones:

!?■ Se colocarán los documentos eii la colección por el 
orden que indique su número respectivo, expresándose 
este.

2? En la margen superior de las páginas de la izquier
da se indicará el trimestre á que los números contenidos 
en las mismas pertenezcan, y en igual sitio de las de la 
derecha el año.

3* Al principio de cada uno de éstos números se ex
presará el dia y mes de su fecha entre paréntesis.

4? La colección se titulará Colección legislativa de E s
paña, y se imprimirá en forma de periódico, dividiéndo
se en series y números.

5? Los de cada trimestre se reunirán en uno ó mas 
tomos iguales en tamaño á los de la actual colección de 
decretos, que cesará desde 1.° de este año.

6? La numeración prescrita en el art* 2.p será conti
nua en cada serie.

7® Estas se cerrarán cuando la sección lo determine.
Art. 6? En el mes siguiente á la terminación de cada 

tomo se reunirán los documentos aun no comunieados que 
le correspondan, si algunos hubiere* y se incluirán en él 
por suplemento.

Art. 7? Fenecido el plazo señalado en el artículo ante
rior, se remitirán desde luego con el suplemento ó sin él 
dos índices del respectivo tom o, el uno cronológico y el 
otro alfabético. En aquel se clasificarán las disposiciones 
por ministerios, y las de cada uno se distribuirán en dos 
clases, á saber: las de Ínteres general y las de Ínteres pro
vincial ó municipal. En la enumeración de las que una y 
otra clase comprenda, se dará el primer lugar á las leyes, 
el segundo á las disposiciones del Gobierno, y el tercero á 
las circulares de las autoridades y cuerpos centrales.

Al final del índice correspondiente al ministerio de 
Gracia y Justicia se colocarán, por separado y por orden 
de fechas, las sentencias del tribunal supremo de este ra
m o; y en igual forma, á continuación del índice relativo 
al ministerio de la Gobernación de la Península, las deci
siones del Consejo Real.

Con los dos índices se remitirá una tabla que mani
fieste la colocación en cada tomo de los números sueltos 
que comprenda la colección.

Art. 8? Al fin de cada año se refundirán los índices 
cronológicos y alfabéticos de los tomos que le corres
pondan, y reduciéndolos respectivamente á uno solo, se 
imprimirán por separado para que formen, con los de los 
años sucesivos en su respectiva clase , dos series de tomos 
distintos entre sí é igualmente de los que la colección 
abraza.

La. misma operación podrá practicarse en adelante por 
decenios ó por períodos mas largos con los índices anua
les de ambas series.

Art. 9? Los índices particulares se irán formando por 
los números de la colección que se impriman en cada se
mana, y asi estos como los anuales se leerán en la sec
ción luego que se concluyan, y no se imprimirán sin 
queda misma los apruebe.

Art. 10. La Imprenta nacional remitirá á esta sección 
cada semana los ejemplares que el Gobierno prefije del 
número ó.números de la colección impresos en la semana 
precedente. Quedaran en el Consejo Real los que aquel de
termine, y se remitirán los demas al ministerio de Gra
cia y Justicia para su distribución.

11. En este ministerio se liará la comprobación opor
tuna con el registro; y resultando alguna errata, se dará

noticia de ella sin demora á la seccioit para que á su tiem
po disponga su publicación en el tomo donde corresponda.

Art. 12. Esta colección se declara propiedad del Esta
d o , oficial y única auténtica , y se prohíbe la publicación 
de otra cualquiera*

Art* 13. Ningún periódico podrá conservar ni tomar 
él carácter ni la denominación de oficial, excepto la Gace
ta del Gobierno y los Boletines oficiales de las provincias.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1846.^Está rubri
cado.; de la Real mano*==El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola*

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

S. M. la Reina sé ha servido nombrar, por Real decreto de 
3 del corriente, gefe político dé la provincia de Zaragoza á Don 
F rancisco de Castro, conde de la Rosa y Senador del reino.

P A G A D U R I A  D E L  M I N I S T E R I O  DE M A RI N A-
COMERCIO Y G O BERN ACIO N  D E ULTRAM AR.

Mes de Febrero de 1846.

Estado que manifiesta el ingreso y distribución de cauda
les de esta pagaduría en el presente mes.

Rs. Vil.

Existencia que resultó en fin del a n t e r io r . . . .  3 .944,757. . 27
Recibido de la dirección general del Tesoro

publico por resto de la... consignación del c i
tado ines. .................. .. . . .    1 .000,000

ídem en cuenta de la del presente.  ............. 2 .000,000
Id ern del contador de marina de la provincia

de Barcelona por la venta del vapor Maccppa. 55 ,000
Idem por beneficio á favor de la Hacienda de

las letras giradas á varios puntos....................  4 ,7 7 8 . .  12
Idem del asentista del carbón de piedra por el 

2 por 100 que se le ha descontado en 4500 
reales vellón librados por importe de sus su
ministro*.............................................. 90

Idem del de víveres del depai tamento de Cádiz 
por el 10 por 100 id. de 242,474  rs. 15 
maravedís, librados por los -que suministró á 
todas las atenciones en Diciembre último . 24,247. . 14

Idem del de utensilios para la tropa de arti
llería de marina del mismo por id. de 7811
reales 53 mrs. librados por id. . .    781 . 6

Idem del contador de marina de la provincia 
de f  errol , existencia que obraba en aquella 
caja por producto de patentes y contraseñas. 594

Idem del di rector del depósito hidrográfico por 
la venta de ejemplares del estado general de 
la armada del presente año. . . . . . . . . . . . . .  940

Idem del ministro principal del apostadero de 
la Habana en cuenta de mayor cantidad que 
satisfizo esta caja por el importe del vestua
rio para la tropa de artillería destinada á aquel
 ................................................................................  76 ,000

Idem procedente del íondo particular de al
madrabas..................................................................   2 7 4 ,2 1 7 . ,  4

7.358,405. .29
Distribución metdliea.

Remitidos al ministro principal del departa- 
lamento de Cádiz para satisfacer una paga á 
todas las clases, reparación de edificios del 
arsenal, adquisición de efectos pava ejercicios 
de artillería , importe de la correspondencia 
de la comandancia del tercio naval de Má
laga , obras en el hospital militar de San 
Carlos y en el local de la escuela de condes
tables , jarcias para la fragata Isabel / / ,  
completa habilitación de la corbeta Grande 
A n tilla , 400,000 rs. a disposición del exce
lentísimo Sr. comandante general de dicho 
departamento para pago de material en casos 
urgentes, y 224,759 rs. á la del comandante 
general del arsenal para el acueducto que ha 
de conducir el agua desde la población de 
San Carlos á las proximidades de dicho
sitio  ............................................................. i 459,538. .33

Idem al de Ferrol para satisfacer otra paga á 
todas las clases , y reparación de edificios de



aquel arsenal. .  ...................................................... 499 ,0 6 5 .  , 7
Idem al de Cíhrtagena para otra paga á todas 

las clases , reparación de edificios de aquel 
arsenal , efectos para el pailebot del resguar
do Dolorcilas y  reintegro al fondo de impre
vistos................................................. 3 9 8 ,0 6 8 . .  8

Idem á los contadores de marina de las pro
vincias de Santander y Barcelona para sa t is 
facer un mes de goces á las dotaciones de 
los buques estacionados en aquellas aguas, 
pago de estancias de hospital y alquiler de 
un almacén en este ultimo puerto ,  y abonar 
el resto de la contrata de camisetas para la
marinería de los buques de guerra   80 ,901 .  • 1(3

Satisfecho al sargento encargado de la partida 
de arti llería de marina en la corte por un mes
de pre y demas goces de la misma   ..  2 , 3 5 9 . .  3

Idem por costo e impresión de ejemplares de
contrasenas para buques de vela la t in a   1 ,090

Idem al capitán de fragata D. Luis Hernández 
Pinzón por una paga que dejó de percibir en
Enero ú l t im o .....................................................................  1 ,800

Idem á un cabo de mar destinado en el museo
naval por 15 dias de su haber  107. . 19

Idem por tíos pagas para el funeral del capilan
de fragata D. Manuel C roque r ,  que  falleció
en esta corle ........................................................................ 2 ,700

Idem por una paga al teniente de navio Don 
Carlos Aguilera para trasladarse al depar ta 
mento de Cádiz.................................. 810

Idem por un mes de asignaciones para gasto de
escritorio á los que la disfrutan en esta corte. 18 ,199 .  • 18 

Idem jior importe de la correspondencia de ofi
cio recibida en la intervención basta 3  de
Enero ú l t im o .  .............................................. 2 0 9 . .  12

Idem por la conducción de caudales á esta caja
en dicho mes.............................    159

Idem por varias obras ejecutadas en la secre
taria del Despacho de M ar ina ............................. 3 ,010

Idem por una letra girada á cargo de esta pa
gaduría por el contador de marina de la p ro
vincia de Tortosa .................................................   1 ,000

Idem por un mes de todos goces á los emplea
dos en Jas juntas de comercio de Burgos y 
Zaragoza, que no recibieron cuando los demas. 4 ,305 .  . 30

Idem por quebranto que sufrieron en el giro
las letras remitidas á varias provincias  411 .  . 8

Idem por importe del papel sellado, en que ex
tendió el agente en el ano de 1845 las cer
tificaciones del giro de letras...............................  2 4

Idem al conde de Bornos por una mensualidad 
del rédito sobre el capital impuesto en las
fabricas de Lierganes y la Cavada.....................  10 ,000

Idem al asentista de carbón de piedra , por el 
que suminis tró para las atenciones del ser
vicio.   ..............................   4 ,500

Idem al del agua para el arsenal de la Carraca,
por Ja que suministró en Noviembre último. 1 ,3 3 5 .  .1 1

Idem al de víveres de dicho departamento y 
Barcelona por los suministros á todas las aten
ciones del mismo en Diciembre anterior. . . .  242 ,474 .  . 15

Idem a! de utensilios para la tropa de arti l le
ría de malina de dicho departamento por
Ídem id ......................................................................... 7 ,811. . 33

Idem al de pertrechos del citado departamento, 
importe de las maderas y jarcias que entregó
en aquel arsenal....................................................... 2 2 4 ,5 5 7 . .  19

Idem al de víveres del departamento de Fer
ro l,  importe de los suministros que verificó
en Diciembre último. . .    71 ,521 .  . 17

ídem al mismo en cuenta de su crédito por la
anterior con tra ta ............................................................  30 ,000

Idem al de provisiones por el pan facilitado al 
destacamento y partida de arti llería de ma
rina en la cor te ,  en Enero ú l t im o ..................  3 , 6 5 9 . .  15

3 .0 6 9 ,5 9 7 . .  26

Exis tencia ......................................  4 288 ,808 .  . 5

Nota. La anterior existencia está destinada á satisfacer el im
porte de las entregas de maderas para acopio de los arsenales, á 
cubrir  algunos gastos del material de buques y á otros de te rm i
nados objetos.

Madrid 28  de Febrero  de 1 846 .=V ieen te  Ibanez .= C onfo r-  
me con la intervención de la pagaduría de m arina ,  Rafael Riaño 
y Lorion.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.

P arís  28  de Febrero.

Las noticias que recibimos de W ash in g to n ,  y  que alcanzar 
hasta fin de E nero ,  están contestes en asegurar que el partide
de la guerra está vencido. Una vez de acuerdo unos y otro; 
los miembros del Congreso, que en sus respectivas localidades 
sufren la inlluencia de las pasiones de la m uchedum bre ,  se han 
calmado los unos á los otros ; las superioridades naturales han 
logrado al fin hacerse o i r ,  y han quedado vencedoras. La voz 
de los intereses materiales mas evidentes ha hecho e lecto , y to
do el que ha conservado el libre uso de su libre a lvedrío ,  no 
ha podido menos de reconocer que la guerra seria desastrosa pa
ra la unión, que el pais, lejos de ganar, experimentaría perdidas 
inmensas; porque á la ve rd ad ,  ¿que  vale todo el territorio del 
O regon , falto como está de población, de buenos puertos y  de 
terrenos fértiles? ¿ E n  que podría lastimarse el honor nacional 
por entrar en un acomodamiento con la Inglaterra en una cues
tión que es esencialmente incierta , porque los negociadores de 
los antiguos tratados, no pensando en el Oregon, ó estimándole 
en muy poco, no habían estipulado ni podido estipular nada de 
positivo en lo concerniente á este territorio?

Los mas grandes intereses de la Union le aconsejan imperio
samente la paz. Y tengase entendido que el primer Ínteres de
un pueb lo ,  ante el cual se, presenta la cuestión de la g u e r ra ,  es
el de evitar una derrota segura. Asi q u e , .p a ra  todo hombre do 
tado de sentido común debía ser palpable, tanto en W ashington 
cotno en Londres,  que la primera campana había de ser venta
josa para la Gran Bretaña, porque esta Potencia de unos anos a 
esta parte ha estado haciendo- inmensos preparativos: buques de 
vela y de vapor ,  municiones, marineros y soldados de marina, 
todo se halla dispuesto en sus arsenales. La America, por el con
trario ,  se halla desprevenida,  y no tiene medios para oponerse á 
su formidable adversario.

Los intereses agrícolas,  comerciales y 'manufactureros ¿debían 
prometerse algunos beneficios de la guerra? El algodón, que for
ma el principal artículo de la exportación americana , estaría de
tenido por un rigoroso bloqueo en los puertos de la Nueva Gr-  
leans,  d e M o b i ! e , d e  Charléston y deSavannah .  Esto producida  
la ruina de la mayor parte  de las fortunas en los 12 ó 13 Esta
dos que cult ivan este precioso artículo. El comercio de los puer
tos de Nueva-Yorck, de Boston, de Filadelíia y  de Baltimore, 
que ha creado tantos capitales en el pa is ,  quedaría  arruinado, 
porque la Inglaterra se halla en disposición de bloquear todos es
tos puertos; sus fuerzas marítimas se lo permiten. La America no 
podría tomar su desquite  sino por medio de cruceros y de co r
sarios. L o s’buques armados en corso por los Estado.v-Unidos cau
sarían sin la menor duda grandes perdidas al comercio ingles; 
jero estas perdidas,  por muy considerables que puedan ser ,  siem- 
)re serán menores que las que pueda sufrir  la America; las ga- 
lancias reportadas por los corsarios no son ciertamente las que 
■epatan las perdida» que experimenta el comercio regular. Y en 
ju  país de este modo empobrecido, ¿ q u e  salida habrían tenido 
as manufacturas nacionales,  aun las libres de derechos,  si se 
subiese .encendido la guerra  en concurrencia de los productos 
ingleses?

Sin embargo de todas estas consideraciones habíase for
mado una coalición de intereses políticos y materiales , que 
por un momento ha balanceado la fuerza de los intereses pací
ficos. Decíase á los manufactureros que la guerra  les acarrearía ,  
la ventaja de ale jar  durante  las hostilidades los productos in
gleses; que  las ideas de la libertad de comercio, protegidas por 
el actual Presidente y por los habitantes del Su r  estaban en vís
peras de t r iunfa r ;  que la causa de la tarifa protectora estaba 
p e rd id a ,  y que una perturbación general,  una g u e rra ,  era la 
única que podía salvarla. A la población marítima se la ponde
raban los beneficios que podría reportar armándose en corso. A 
los ojos de los Estados del Oeste se presentaba con todo el 
brillo el valor que adquirirían sus géneros , si se reunían ejerci
tes considerables en la región de los grandes lagos y en las fron
teras del Canadá. Traíanse á su memoria los tiempos de 1813, 
en que los proveedores del ejercito compraban á 20  pesos el ba r 
ril de harina , cuando en la actualidad no vale mas que ocho. 
Se hacían esfuerzos para enardecer el patriotismo de la demo
cracia en toda la extensión del p a is , presentándola todo el con
tinente de la América del Norte como el precio del levanta
miento que se le aconsejaba. El cebo de esta magnífica presa ha 
producido con efecto durante  algún tiempo violentos trasportes.

Pero detrás de la cortina se mantenían,  como los promove
dores de toda esta traína contra el reposo del mundo y contra

la prosperidad de los Estados-Unidos,  algnno3 hombros políti
cos ansiosos de elevarse al poder, ó de rehacer su posición com
prometida por sus propias faltas. Eran  aspirantes á la presiden
cia hombres que creen imposible llegar por las vias regulares al 
punto que su ambición les designa , y  enderrcdoi suyo bulle ese 
enjambre de hombres desacomodados, ya bastante numeroso pn 
los Estados-Unidos, que se arroja á ocupar los empleos públi
cos, y cree conseguir un puesto á favor de una crisis. Hombres 
en fin turbulentos que corren con ardor infatigable tras de la 
popularidad que á cada momento se les escapa de las manos, y 
que imagin .n conquistar á fuerza de singularidades y de incon
secuencias.

Asi no es de extrañar que el gefe del partido de la guerra 
fuese Mr. Cass, á quien hemos conocido de Ministro plenipoten
ciario en F ra n c ia ,  y quien en P a r i s ,  no obstante la elevada po
sición que ocupaba oficialmente, trabajaba por medio de escri
tos publicados bajo el velo de un trasparente anónimo en es
parcir semillas de irritación entre la Inglaterra y su patria , con 
el fin evidente de fundar  su candidatura para la presidencia. 
Reunía  entonces, y aun conserva bajo sus banderas ,  muchas 
personas que han tenido la habil idad de agregarse, según les 
acomodaba en los otros partidos,  y asi se ha visto en la Cámara 
de los representantes apoyar las ideas de Mr. C a ss , y en el Se
nado un anciano con el cabello blanco, que en otro tiempo des
empeñó las altas funciones de presidente, Mr. John Quiucy 
A dam s,  de carácter extraño y tétrico, á quien el recuerdo de los 
servicios de su padre ,  mas bien que su mérito personal, habían 
elevado á la magistra tura  suprem a,  que se halla devorado por 
el pesar de no haber podido obtener los honores de la reelec
ción, y quien en fin después de haber servido en su juventud de 
bandera al pait ido moderado, vive actualmente en el tnas triste 
aislamiento enmedio de la Cámara de los representantes, ,en la 
que ha tenido el capricho de presentarse de nuevo.

Pero todos estos esfuerzos combinados quedarán frustrados. 
Los manufactureros han comprendido que pagarían demasiado 
caro el sostenimiento de la tarifa protectora, si le comprasen al 
precio de una guerra que sembraría la ruina en derredor de 
ellos. En los Estados de! Oeste han empezado á apreciar la so
lidaridad que une á todas las partes de la federación; de modo 
que si Cineinati y Louisville nada tienen que temer d é la s  bom
bas inglesas, con lodo sufrirían' mucho con la devastación de 
Boston y la ruina de N ueva-Y ork  ó de Baltimore. No ignoran 
sus habitantes que si el Oeste está floreciente, lo debe á que 
sus harinas y salazones encuentran salida á larga distancia á t ra
vés de los m ares,  y que importa mucho á los cultivadores del 
Oeste que las embocaduras del Mississipí , del Huelson y  del 
Delaware no se hallen cerradas por escuadras enemigas. Por ú l 
timo, se dice aun entre los amigos de Mr. Cass que no debe pres
tarse apoyo á sus ideas ambiciosas por medio de una calamidad 
pública.

A los Estados del Su r  debe atribuirse el honor de  haber res
tablecido los negocios de la paz , lo cual consiste en que  dichos 
Estados son los que mayores perjuicios sufrirían con la guerra ;  
pues hubiera abierto para ellos un abismo insondable de calami - 
dades. No solamente es para ellos una cuestión el continuar ven
diendo sus algodones á la Europa que les contribuye con 3 5 0  
millones, sino el que si estallase una guema encarnizada entre la 
Inglaterra y los Estados-Unidos se verían amenazados de  una 
subversión social, porque.es indudable que un ejército inglés t ra 
tar ía  de proclamar en ellos la emancipación de los esclavos.

Asi es que un habitante del S u r ,  M r.  Calhoum , cuya í n - : 
fluencia y autoridad ha contr ibuido poderosamente á sostener el 
desbordamiento de las ideas belicosa ; Mr. C a lhoum , de la Caro
lina del Su r  , sugeto dotado de un talento eminente ,  y cuyo ca
rácter es universalmente apreciado, á pesar de la parte que lomó 
en los proyectos de nullification  , ó de separación en 1 8 3 3 ,  y  
á pesar de las variaciones que han sufrido sus opiniones en d i 
ferentes ocasiones, se halla en la escena política hace mas de 30  
años ,  y fue elegido viee-presidente de la Federación en 1829.  
El fue el que con el ilustre Mr.  Clay y Mr. W eb s te r  , persona 
la mas considerable de la Nueva Inglaterra, formó parte de la coa
lic ión, y su elocuencia cubrió de confusión al general Jackson en 
1 85 4 ,  no obstante su impotencia para impedirle  que llevase ade
lante sus designios. Ligado actualmente en el Senado, adonde 
acaba de entrar  con Mr. W e b s te r ,  y cuyo renombre se ha en
grandecido mientras ha desempeñado las funciones de Secretario 
de Estado, bajo la presidencia de Mr. T i l e r ,  y con Mr. Benton, 
uno de los ge fes del partido democrático , no es dudoso que con
siga se deseche, como ya lo ha conseguido por las resoluciones de > 
Mr. Alten toda especie de proposición ofensiva. ,

La convención de 1827 será sin duda denunciada por los E s
tados- U n id o s ; pero lejos de ser una señal de g u e r ra ,  esta medi
da será el preámbulo de una solución que satisfará á los Estados- 
Unidos tan completamente cual los ciudadanos sensatos de esta 
república pueden apetecer; que dejará á salvo el honor d é l a  
Inglaterra , para quien esto no es mas que un debate de amor 
propio nacional separado de todo Ínteres form al,  y que conser
vará lo que todos los hombres de todos los países deben esfor-
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T R A D IC IO N E S  D E  ALEM AN IA.

(Continuación.)

En el castillo de Bodo una doncella que murió de amores 
sale todas las noches de su a taúd y con su velo blanco, y su 
corona de llores se aparece en el cuarto del exlrangero. Aun está 
hermosa, aunque deslustrada su frente con la palidez de la m uer
t e ,  y sus ojos, cuyo esplendor no se ha amortiguado en la tu m 
ba , llenan de turbación y espanto el alma del que los mira. Acér
cale al recienvenido huésped y le habla con voz suave y melo
diosa. Si él no la echa de s í , púnele ella una sortija en el dedo, 
y le l lama su prometido. Pero sus prometidos son como Jos de 
Leonora ; su casamiento se celebra en el cementerio ,  y su lecho 
nupcial es el ataúd. Fue un dia á dormir á aquel castillo un ca
ballero  y oyó la voz de la doncella : cuando se marchaba al dia 
siguiente vio á un lado del camino que llevaba agrupadas tres 
viejas que entre sus arrugados dedos torcian un tupido estambre. 
¿ Q u é  hacéis ahí?  las preguntó.

, — Preparamos tu morta ja ,  le respondieron, y tres dias des
pués m inió  el caballero.

A veces las tradiciones alemanas no son mas que un símbolo 
que encubre un dogma moral ó una lección de virtud. Para  acor
darse el pueblo de un precepto, necesitaba una imagen poética, y

por eso convertía en conseja la palabra del párroco ó la máxima 
del anciano.

Para satisfacer un hombre su pasión á la caza dábase á este 
ejercicio hasta los domingos , y maltrataba con su jauría el cam
po de la viuda ; porveso Dios le ha condenado á cazar hasta el 
fin de los siglos,  y á montear en el soto, y á embreñarse por los 
barrancos tras de un ciervo que jamás alcanzará.

Se casa una doncella contra la voluntad de su p a d re ,  que la 
maldice al m o r i r ;  pues la misma noche de boda se amontona 
una tempestad sobre el casti llo , la fortaleza se desploma , !a ca
ma nupcial se convierte en una p iedra ,  y  la reeiencasada aparece 
encadenada en la cima del monte adonde van los cuervos á de 
vorarla.

Desatendió un obispo de Maguncia en tiempo de ham bre  las 
súplicas reiteradas del pobre; y el cielo, para castigarle ,  envió á 
su casa un enjambre de ratones que acabó con todas las provi
siones de su vasta despensa. El rejalgar que empleaba para des
truirlos no servia^ de n a d a ,  porque los ratones se aumentaban 
diariamente, y  minaban toda la casa. Pasó el R h in  para  l ibertar
se de ellos, y  construyó una fuerte torre; pero los ratones se echa
ron á nado , pasaron también el rio persiguiéndole de tal ma
nera que le comieron á la puerta de su casa.

Coutrapónese á esto otra conseja que el célebre Lafontaine dió 
en una de sus fábulas.

Iba a pie un infeliz buhonero por las l lanuras de Bohemia 
con la alforja y  la bolsa vacía; estaba lejos de poblado, y  no te
nia mas que su pedazo de pan ahorrado la víspera; sentóse cerca 
de una fuen te ,  y principió su frugal com id a ,  ignorando si po
dría hacer otra en todo el dia. Mientras estaba allí  se le acercó

un ra tón ,  y le iuiró tristemente como pidiéndole de comer:  in
feliz anim alejo ,  exclamó el buhonero ,  aun mas infeliz que yo; 
no tengo mas que es e pedazo de pan ; poró no le comeré sin d a r 
te de él. Diciendo esto le desmigajó,  y puso las migas delante del 
ra tón: acaba el hombre su pan,  bebe de la fuen te ,  y al tiempo 
de marcharse echa de ver que el ratoncillo le traia una moneda 
de oro en la boca; al ver esto se detiene un momento, y el ra
tón vuelve con otra moneda ; síguele entonces , y  ensancha el agu
jero por donde el animalillo  entraba,  y encuentra un tesoro.

Presentan las tradiciones de Alemania,  después de estos seres . 
que tanta semejanza tienen con el hombre,  otros de inferior c ía -  , 
se en los monstruos ó animales imaginarios, creaciones de la edad 
media ; como las culebras con corona de oro,  los famosos d ra 
gones de espesas escamas y agudas y tajantes g a r ras ,  de res
plandecientes ojos, como dos anchos y bruñidos escudos, de alas, 
por ú l t im o ,  como dos velas hinchadas de viento.

Describen los alemanes el dragón como un animal monstruo
so destinado á guardar  los tesoros, o corno un ser infernal a , 
quien todos los años se debe consagrar una víctima. El dragón 
de F  rakenslein extendía sus descomunales alas sobre el manantia l 
que surtía de ag u asa l  pais , sin que se pudiera  sacar nada á me
nos de ofrecerle de tiempo en tiempo una doncella en ofrenda: un 
caballero le m a tó ;  pero habiendo tenido la desgracia de que el 
dragón le mordiese en una rodilla ,  murió  á poco tiempo de resul
tas de la herida. Cuando la tempestad troncha los árboles del 
bosque y aplana los vallados,  dicen las gentes en Suiza que el 
dragón ha pasado por allí.—Cayó un dia un pastor en una hon
da é inmensa cav e rn a , donde había dos dragones; era el pastor 
hombre de fe y  se encomendó á Dios, lo que bastó para que a®



zarse ffn m antener, lo que es el primer bien de ¡a civilización y  
la principal garantía de la libertad , la paz universal.1 ( Debats.)

E l Mensajero de esta tarde anuncia, refiriéndose á un des
pacho telegráfico expedido esta maííaua de Londres, que en la
noche de ayer había sido aprobada en la Cámara de los Co
munes la primera lectura del bilí de sir Roberto Peel sobre ce
reales por una ¡mayoría de 97 votos. El número de votantes era
el de 577; votaron en pro 337 y en contra 240. (/¿/.)

Se lee en la Emancipación belga de ayer:
Ayer noche hubo un consejo de M inistros: hoy se ha cele

brado otro.
Hay motivos para creer que de uno ó de otro modo no ta r

da reinos en salir de la actual crisis.
P . D. Han circulado en los salones de la Cámara, al princi

piar la sesión de hoy, rumoies en sentido favorable á un acomo
damiento ministerial. Debeu haber desaparecido varias de las 
causas que han producido el disentimiento. (/</•)

MADRID 8  DE MARZO

Nota de precios de frutos y cambios corrientes en la Ha
bana en 29 de Enero último.
Azúcar mitad y  m itad, de 7 y i  i  á 8 y 12 rs. arroba.
Id. blanco solo, de 11 á 13 id.
Id. quebrado id ., de 7 á 9 id.

. Cafe de primera calidad, de 7 á 8 1 /2  ps. quintal.
Id. de segunda id ., de 7 á 8 id.
Id. de tercera id., de 6 á 6 1/4 id.
Tabaco elaborado, según su calidad, de 5 a 30 ps. millar.

Cambios.
Sobre Londres, de 11 á 11 1 /4 por 1 0 0 , premio.

Paris, de 3 á 3 1 /2  descuento.
E spaña, seguu el punto, de 2 1 /2  á 5  por 100 pre

mio.

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.
Según vemos en los periódicos de la Habana el capilan ge

neral de la isla de Cuba acaba de establecer el sistema de los 
sorteos para reemplazar periódicamente las bajas (fe los cuerpos de 
milicias provinciales de la misma isla y  de los escuadrones rura
les de Fernando VIL

Deben entrar en suerte todos los individuos desde la edad de 16 
años hasta la de 4 0 , que sean blancos, hijos de padres blancos, 
excepto los extrangeros, aun cuando se hallen domiciliados en 
el pais, y tengan carta de naturaleza; pero no los hijos dé estos 
que tuyierén las cualidades de ciudadanos españoles. Se excluye 
del servicio á los empleados de Real nom bram iento, abogados, 
alcaldes ordinarios que sean ú hayan sido , los de la santa her
mandad , regidores de los ayuntam ientos/capitanes de partido y 
sus tenientes, comisarios de barrio y sus tenientes, síndicos pro
curadores, corredores de número, diezmeros, médicos y ciruja
nos, notarios, escribanos, procuradores, boticarios, mayordo
mos de las ciudades, catedráticos, maestros de primera ense
ñanza, ordenados in sacris, los matriculados en la universidad 
que hagan constar sus adelantos en las ciencias, y  otras varias 
clases. El plazo que debe servirse en milicias será de 10 años: 
los que voluntariamente continúen sirviendo cinco años mas ob- 
tendráu la licencia con fuero militar para toda su vida. Los sor
teos se harán por uu método semejante al que establece en Es
paña la ordenanza de reemplazo de 1837.

El Diario de Marina da cuenta de los nombramientos hechos 
por el Gobierno para el mando de 14 buques de guerra de los 
que constituyen la dotación del apostadero de la H abana..E l ca
pitán de nu\ío D. Pablo Llaues mandará la 'fragata Cristina ; el 
de la misma graduación D. Manuel de la Puente , la corbeta 
Luisa Fernanda; y los capitanes de fragata D. Ramón Aeha, Don 
Mariano Luna, D. Rafael T aberus, D. Ramón Bustillo y D. Blas 
García Quesada, los vaporés Congreso y  Bazan y los bergantines 
Habanero, Jasan y  P atriota . Sé ha nombrado también segundo 
gete del apostadero al brigadier D. Tomás Sostoa en reemplazo 
de D. F rancisco de Paula Sevilla, que viene de capitau de puerto 
a Ladiz.

En el mismo periódico leemos un anuncio oficial en solicitud

de algunas piezas de madera que se necesitan con objeto de ha
cer un acopio en el apostadero para construcción de goletas.

El 8 de Enero llegó á la H abana, procedente de Cádiz, el 
bergantín Fernando, llevando á su bordo á los magistrados de la 
audiencia p retoria l, D. Francisco de la Escosura Hevia, D. An
tonio Valenzuela y D. Isidro Ramón Caibonell, y el alcalde ma
yor segundo de Matanzas D. Martin Galeano.

E l dia 19 lo verificó la fragata Asia  con la misma proce
dencia.

De noticias mercantiles podemos decir que iban llegando al 
mercado de la Habana algunas partidas de azúcar de la nueva 
cosecha, que se realizaban á los precios de 7 1 /2  y  11 1/2 á 8 
y 12 según sus clases. Los cucuruchos y quebrados nuevos tam
bién se colocaban de 6 1/2 á 7 rs. anoba. Los precios del café 
eran de 7 á 8 pesos fuertes quintal, y el triache de 6 á 6 1/3. 
El cambio sobre España 2 1/2 á 5 por 100 premio: sobre Lon
dres 11 1/2 á 11 3 /4 :  sobre Paris 5 á 3 1/2.

El cor reo ha traido los siguientes pasajeros: D. Carlos Guar- 
diola , D. Alfonso Vera, D. Antonio Rafael Ruiz, el subteniente 
D. Manuel Anuida , D. Pedro Fernandez y D. Pedro Bonanes, 
un sargento primero y dos soldados m as; un cabo primero, 
cuatro artilleros y cinco soldados licenciados.

Ayer dimos cuenta de los nombramientos hechos por el Go
bierno para el mando de algunos buques de guerra del aposta
dero de la Habana. Nos faltó decir que las goletas Criolla, Cris
tina y InJ anta 9 Habanera é Isabel / / ,  el bergantín desarmado 
General Laborde y el guarda-costas de Puerto-Rico Isabel / / ,  
serán mandados respectiva mea te por el alférez de navio D. Ma
nuel F lores, los tenientes de navio D. Juan Topete y Carvallo, 
D. Jo.'é M aitinez Viñalet y D. Jorge F uste r, el capitán de 
fragata D. Nicolás C hicharro, el alférez de navio D. José Julián 
Gómez y el teniente de navio D. Francisco Grandellana. Ha nom
brado también el Gobierno comandantes de marina de Puerto* 
Rico y Santiago de Cuba al capitán de navio D. Pedro Pablo 
Cagigal y al brigadier D. Ignacio Flores, y capitanes de Puer
to de la Habana , Cuba y Cienfuegos, al capitán de fragata Don 
Ramón A rm ero, al capitán de navio D. José Llobregat y al de 
fragata D. Rafael Apodaca.

El Diario de la marina} al anunciar la marcha para-España 
del general D. Francisco Javier de ÜUoa, que hace algunos dias 
llegó á Cádiz en el Paquete Gaditano y dice lo siguiente:

La actividad extraordinaria que el Exeino. Sr. Ulloa ha des- 
pie gado en la H abana, y que tan buenos resultados produjo á su 
espíritu em prendedor, continuamente dirigido al mejor sosteni
miento de las fuerzas navales y al aumento de estas, al cual ha 
de deber la nación los cimientos del poder á que está llamada en 
el porvenir; esa actividad incansable que en tres años hizo revi
vir el abandonado arsenal de la H abana, creando como por en
canto en él dos buques tan magníficos como el bergantín Haba
nero y la corbeta Luisa Fernanda , bolados al agua desde una 
misma grada el primero en 30 de Enero de 1344, y « t segundo 
en 30 de Enero de 1845, sin desatender para ello ninguna de 
las necesidades de los demas buques, carenados todos bajo su 
mando, y aumentados ademas con la goleta Trasporte y pitile- 
l>ót Ciiurruca , asimismo adquiridos en el propio periodo, deja 
monumentos demasiado gloriosos para que pudiesen ser olvida
dos, y que harán siempre su memoria tan grata como nos lú es 
hoy la de los hombres que han consagrado su vida , y cou ella 
han dado lustre á la nación.

Se ha establecido uu fanal en el M orro de P uerto-R ico, me
jora que se debe al celo del capitau general de la i s la , conde de 
Mirasol. (Com.)

Por el correo marítimo núm. 3 , que, procedente de la Haba
na, ha llegado á Cádiz en 27 dias de navegación , recibimos pe
riódicos que alcanzan al dia 1,0 de Febrero.

La noticia mas importante que en ella encontramos es la de 
haberse enai bolado el dia 9 de Enero el pabellón español en el 
pontou Romnef comprado por nuestro Gobierno al de S. M. tí. 
La entrega del buque se hizo á un oficial comisionado por la au* 
toridad superior de la isla: á  las órdenes de este oficial se habia 
puesto un destacamento de tropa y algunos presidarios á fin de 
atender á la limpia del mismo buque, para cuya conservación y 
faenas marineras se destinaron también á bordo por el comandan
te general del apostadero un contramaestre y 42 individuos de 
mar.

El 19 de Enero salió de la Habana el navio Soberano, sin 
que resulte de los periódicos cuál fuese su destino. Pero á los dos 
dias volvió á entrar de arribada. A poco de haber salido se em -

ba ya á 18 pulgadas sobre cuadernas. Conforme fue refreseand 
la brisa y engruesando la m a r, aumentó el agua casi en la pro
porción de 6 á 8 pulgadas por hora, y al anochecer, siendo ya <1 
brisote mas duro , se advirtió que era considerable el aumento 
t ic  agua , pues llegó á haber 40 pulgadas, aun picándose continua
mente las cuatro bombas del combés y del entrepuentes, de suer
te que el agua llegó á cubrir la primera tonga de barriles de pól
vora en el pañol del condestable. Dentro de pocos dias debia que
dar remediada esta avería, producida por haber estado constante
mente empleado el navio desde que salió de la Carraca sin h a 
cérsele reparación alguna, y por haberse resecado las maderas c< q 
la variación de clima. En lugar del Soberano salió de la Ha - 
baña el dia 30 , para desempeñar sin duda la misma comisión ¿ 
que aquel iba destinado , la fragata de guerra Cristina.

La corbeta Luisa Fernanda habia recibido ya el nuevo ar
mamento.

HISTORIA D EL COMERCIO DE TU N EZ.
E n tiempo de los Emperadores romanos se veudia la seda 

procedente de las Indias por Alejandría , en la capital del mun
do, al triple peso del oro. Secreia que aquel precioso hilo era pro
ducido por árboles que custodiaban serpientes aladas y terribles.
El comercio de la seda estaba en muy pocas manos, y era tanto 
mas lucrativo, en cuanto todo lo que concernía á él estaba cubier
to de un negro y denso velo. En aquel tiempo ya especulizaba 
la astucia con la ignorancia. En la edad media se desarrolló la in
dustria á la sombra de un secreto solo de alguno* iniciados. Los 
progresos de las luces crearon una ciencia nueva, la econ unía po
lítica. No faltó pueblo que, rehusando la luz, se persuadió dequ e  
tales teorías sutiles é impenetrables debían ser siempre incompren
sibles. En este caso se halla la Berbería, cuya situado i actual, sin 
haber diferido en nada de la antigua en orden á la ciencia co
m ercial, está sostenida con las preocupaciones que siempre han 
prevalecido. El comercio está hoy como en otros tiempos en E u
ropa; es una ciencia oculta, una ocupación misteriosa que huye 
de la luz , y que solo puede prosperar en las tinieblas.

Tal es la opinión de los africanos , quienes califican de una 
monstruosa innovación cuanto sea relativo á la publicación de 
operaciones mercantiles y perjudiciales á los intereses del regen
te, como á los de los particulares. Este es un hecho principal qiie 
conviene no perder de vista. Nunca seria fácil adquirir datos por- 
sitivos acerca de los mercados de operaciones , pues ni el Gobier
no mis,mo obtendría mas que nociones vagas, superficiales é in 
suficientes. Los particulares contribuirían aun menos á disipar 
dichas tinieblas, que en su concepto son la piedra fundamental 
de su prosperidad. Solo por una permanencia larga en el pais, y 
después de un detenido exámen, podría uu extrangero inteligente 
y laborioso procurarse datos exactos del movimiento comercial de 
la regencia de Túnez. Bajo este supuesto daremos una idea apro- 
ximativa de cuanto por resultado de la observación se ha podi
do saber en orden á dicha comarca.

De la poblacion.=El comercio tiene por base el consumo. 
Para juzgar la actitud comercial de un pais conviene antes de 
todo conocer el número y la naturaliza del consumo. De este modo 
puede conocerse lo que deba comprársele , y lo que pueda darse 
en cambio. La población de la regencia de Túnez se hace subir 
a 2.500,000 habitantes; creemos exagerado este cálculo y ad
mitirnos una buena rebaja en aquel número, atendidos los estra
gos'que hace el ham bre, y la continuada emigración á Argel, 
que solo el terror puede contener. La población se divide en 
varias razas , y solo hablaremos de las que liguruu principal
mente. .

Los moros están poco esparcidos por el campo, pero son muy 
numerosos en la ciudad ejercitando mas bien la industria que el 
comercio. El moro respeta la superioridad del cristiano, y este 
procura evitar un encuentro con aquel por temor de su astucia 
é insaciable codicia. El comercio está casi exclusivamente en ma
nos de los hebreos. Después de estos se cuentan los kabilis, bár
baros y negros. Los primeros cuidan los rebaños. Los bárbaros 
prefieren el cultivo de lós campos, y los negros (á pesar de estar 
legalmente abolida la esclavitud) son de hecho esclavos de todas 
las razas, y el trato es duro y cruel. En la ciudad los negios, 
bárbaros y kabilis son pobres y  criados, y forman en general la 
hez de la población.

La producción indígena la dividiremos en tres categorías.
1!, del reino animal. En lo interior de la regencia son abun

dantes las fieras y toda clase de anim ales, sin exceptuar los leo- . 
nes y tigres. Entre los animales domésticos ocupan el primer 
rango el buey y la oveja. Es prodigioso el número de los pri
m eros, cuya condición es mansa. Se compraban para Malta y 
Argel; pero este tráfico se ha interrum pido por el crecido derecho 
de exportación ; eu su lugar se compran ya secos los cueros, ya 
curtidos, y  esto forma uu objeto muy importante de exportación.

le hicieran daño ninguno; pero siéndole imposible salir de allí, 
paso lodo el invierno alimentándose, como sus temibles huéspedes, 
de una especié de sustancia salina que brotaba en las paredes de 
la caverna.

Habiendo observado que en la primavera se disponían los 
dragones á salir volando, se agarró á la cola de uno, y salió asi 
del abismo donde se hallaba.. Cuando estuvo en tierra firm e, sa
ludo á su alado conductor, y sin escuchar razones escapó á su casa.

A orillas del R h in , no lejos de la pintoresca ciudad de B o
d a , se ve en medio de las siete montañas que la rodean una 
roca escarpada y cubierta de ruinas que se levanta orgullosa 
como una pirámide. Llámanla Drachenfelds ó la roca del Dru-

» y está inmortalizada en los hermosísimos versos 
Childc-Haroíd del célebre Byrón» Vivía en esta eminencia en 
tos tiempos del paganismo un dragón, al que sacrificaban pri
sioneros de guerra los caseríos coma reanos.¡ Aprisionaron Una vez 
una doncella, y la presentaron al monstruo: era cristiana , y fue 
«miñosa al lugar del su p lic io /y  cuando sé arrojaba sobre ella 
rugiendo el dragón, sacó del pecho un Crucifijo y se le mostró: 
al verle el monstruo lanzó un espantoso rugido , y se precipitó 
C|i su caverna, sin que se le haya vuelto á ver. Testigo el pueblo 
de tan grande milagro, abandonó la idolatría, escuchó la palabra 
del Evangelio , y abrazó el cristianismo.

Agrúpanse en torno del diablo los mágicos que le han vendi
do su alma por un poco de ciencia, como Fausto; y las hechiceras 
que se congregan los sábados en Blocksberg , donde las mas vie
jas cuentan orgullosas sus hazañas diabólicas, y las mas jóvenes 
las escuchan y aprenden. Llega la hora del baile , y cada bruja 
da el brazo á  uu demonio ahorquillado, y el músico toca un ins

trum ento, que consiste en un cráneo de caballo herido por uu 
arco hecho del rabo seco de un galo. Acabada esta alegre fiesta 
todas las brujas se postran con el rostro en el suelo delante de 
Satanás /  y vnélveuse después á  sus moradas caballeras eu sus 
mangos de escoba.

Existen en varios puntos de Alemania monumentos que la 
tradición atribuye al diablo. Cerca de Altemburgo existe una pe
ña que no podrían mover 500 hombres á la vez: pues el diablo 
se la ponia por sombrero, y atravesaba con ella los campos: en
contró un dia á Cristo, y le desalió á llevar aquella carga; C ris
to la alzó con la punta de uu dedo, y el diablo huyó avergonzado.

Vese un agujero en la pared de la iglesia de Goslas, que no ha 
sido posible tapar: el diablo entró por él para impedir toda recon
ciliación, y encender el combate que en la misma iglesia trabaron 
el ab¿id de F u ld a ’y el obispo de Hildesheim cuando se disputa
ban la primacía.

Pero por lo regular no aparece en a q u e l l a s  tradiciones el dia
blo bajo un aspecto terrible : el diablo no es mas que un des
venturado á quien le cuesta mucho trabajo poblar su reino de 
algunas almas abandonadas, y que se va á esperar en la .espesu
ra del bosque ó á orillas del mar la muger que olvida sus ora
ciones, ó el hombre que se desespera.

No es aquel peligr osa espíritu que sabe insinuarse, cuyas mi
radas fascinan, y cuya voz penetra hasta el fondo del corazón. Es 
por el contrario un ser vulgar que especula sobre la salvación 
de los houllwes, y que ajusta y regatea una conciencia como un 
normando 400 estadales de tierra. Eu todos sus tratos procede 
de buena f e , y siempre le engañan : cumple fielmente sus pro
mesas, y es un motivo de regocijo para frailes y labradores el 
faltarle á  lo prometido y engañarle, Al fiu viene á suceder que

1

en todos los ajustes que hace nada g an a , y  pierde el trabajo y 
el dinero.

Guando se estaba edificando la catedral de Aquisgran faltó 
el dinero, y se vió precisado el burgomaestre á suspender la obra 
con gran sentimiento de todo el vecindario, que alegre miraba 
ya descollar el cimborrio de su iglesia matriz. Pero el diablo acu
dió á consolarles, proponiéndoles que á  su costa acabaría el edi
ficio, bajo la úuica condición de que la primer persona que en él 
entrase seria para él. El--ayuntamiento aceptó la propuesta, los 
trabajadores ponen manos á la obra, y el templo de Dios se eri
ge con el dinero del diablo; de modo que en poco tiempo se con
cluyó la catedral sin faltarle un vidrio, una sola moldura. T ra 
tóse entonces de saber quién querría pagar al d iablo , mas nadie 
se daba prisa. Por mas que se echasen las campanas á vuelo , que 
se anunciase una función solemne, ni un alma se dirigía á la 
iglesia, y los mismos clérigos estaban lejos de ella cuanto les era 
dab le , estando aun á mayor distancia los que tenían algún pe
cado mortal quedes remordiese. Uu capitular del pueblo por lio, 
hombre de discurso y tenido por saiito, sugirió un medio para 
engañar al diablo. Mandó coger un lobo del monte, y llevarle un 
domingo á la puerta de la iglesia, abierta de par en par, y soltar
le a lli: el diablo, que estaba en acecho, se lanzó sobre él; mas 
cuando echó de ver que su presa no era mas que un ruin lobof 
sacudió con tanta fuerza las puertas de bronce del templo, que 
las rompió. Al otro dia entraron los clérigos procesionalniente en 
la iglesia, y el pueblo vino á orar con seguridad.

La gente buena de Alemania, que hoy refiere estos y seme
jantes casos, dice que ya el diablo no tiene necesidad de tomarle 
tanto trabajo para ganar almas; que ahora se le oan por si mis
mas sin que él vaya á buscarlas.



TE? ganado lanar es también muy ab andante, y <es¿ ttf'stuYnbré 
mezclar las lanas finas Con las comunes. Él negociante que qui
siera 'clasificar la calidad, nO podría proporcionarse grandes be
neficios, y aun para esto teiniria que internarse en el pais, ó te
ner agentes ó factores inteligentes. La incuria de los habitantes es 
tal , que rara vez aparece en sus mercados el pelo de camello, 
lía  lomado funículo la veirfra de  caballos desde que se han he
cho compras por cuenta del ejército trances; pues Cuesta '800 
piastras el caballo que antes se obtenia por 200. Son raras las 
pieles de tigre, y seria un tráfico 'de poca extensión y  lucro. Algo 
m ejor‘sería la espeeula*cion en .plumas de avestruz, siempre que 
se comprasen en el interior y  de primcVas manos. La pesca del 
atuu es abundante en la cosita^ pero no se saca de  ella provecho 
alguno. O tro tanto puede decirse de la pesca dei coral, que se 
hace exclusivamente por mulleses é italianos.

8?, del reino mineral. Comunmente se dice que las gargantas 
del Allante son ricas en minerales. Si estas minas existiesen, segu
ramente se hubieran explotado, y  proveerían á Túnez del hierro 
y  cobre de que carece. Se asegura que en algunos sitios se en
cuentran mármol, podido-, jaspe y  azogue} pero los habitantes no 
se han tomado ia molestia de escavar la tierra para procurarse 
los tesoros que encierra en su seno. La sal abunda en Berbería; 
pero no forma objeto de Comercio*

3*, del reino vejctal. Sus productos son innum erables, en 
tanto que es imposible imaginarse Un terreno mas Vico ni un sue
lo mas fértil que el de Berbería. El agua comunica por el riego 
cierta savia que convierte los terrenos en jard ines llenos de llores. 
Tal es la tierra en que la miseria tiende sus débiles y  descarna
das manos, que aguardan un dbolo de los maravillados viajeros,* 
pero bien pronto cesa la admiración de estos últimos al consi
derar que cuanto emana del triple reino de la naturaleza forma 
el objeto de un exclusivo monopolio. La regencia de Túnez pro
duce toda dase de cereales, de legum bres, algodón, tabaco y  
fintas de todas clases. El árbol mas precioso para el comercio es 
el olivo.

Carbón de piedva¿=Las dudas de los geólogos sobVe la exis
tencia del carbun dé piedra en Africa se acaban de disipar con 
el hallazgo de una .mina á corta distancia del Sur de Túnez, que 
produce en abundancia carbón mineral de naturaleza sumamen
te inflama ble.

ESTADO DEL GLOBO RELATIVO A LA HABANA.
Considerando el globo dividido por el plano del meridiano 

de la Habana, por el plano del vertical primario y  por el del 
horizonte matemático , resultarán ocho sectores esféricos cua- 
druntales. La superficie esférica de estos sectores no tiene nom
bre , y se permitirá que yo le llame octángeov En el primer oc- 
tángeo está comprendido el piim er cuadrante, el segundo octán- 
geo contiene al segundo cuadrante , y asi hasta el cuarto: de
bajo del primer octángco está el quiuto , debajo del segundo el 
sexto Arc.

En el primero está comprendida casi toda la Europa , gran 
porción de Africa, desde Beuin hasta T e ra n ; Virginia, Carolina, 
rensilvan ia, Canadá, Labrador y Groenlandia. En el segundo la 
América meridional. Én el tercero Guada tajara, Valladolid , Pue
bla , V eracruz, Oajaca , Goatemala , Yucatau , Honduras y N i
caragua , islas M arquesas, las de la Sociedad, islas Bajas y la 
de la Pascua. En el cuarto casi toda la América septentrional, 
eí Kamschatka y ia Síberia oriental. En el quinto parte de la Si- 
beria, la Tartaria , Persia , Indostan , Arabia y gran parte de 
Africa. En el sexto octúngeo, e s to es , entre el E s te , el Sur y el 
punto antípoda de la H a b a n a s e  halla toda la parte austral del 
Af rica , las islas de Madagascar y la Desolación. En el séptimo el 
continente A ustralio , Van Dicmen, Nueva Z elanda, Nueva Ca- 
ledonia , Nuevas Hebrides, islas de los Amigos y de Filji. En el 
octavo y último se hallan las Tartarias rusa y china , China, 
Birmun , M alaya, Cambaya y Cochinchina: las islas de la Son
da , Filipinas, Molucas, M arianas, del Japón , Nuevas Carolinas, 
Palos, Papuacia, Nueva Bretaña, Nueva Irlanda y Salomón.

Se ve que en el primero y  debajo de este se halla la mayor 
porción del globo habitado, y en el tercero la menor.

El Anuario  de longitudes de 1846 contiene una noticia de 
M r. Arago , de donde tomamos los datos siguientes, que creemos 
agradarán á nuestros lectores, y que demuestran que la be
nignidad de la temperatura de este invierno no es tan extraordi
naria como generalmente se supone.

El estado meteorológico de un lugar dado es mucho menos 
variable de lo que creen los que juzgan por sus sensaciones per
sonales, por recuerdos vagos y  por el estado de las cosechas. Asi 
que en París las temperaturas medias de los años oscilan entre 
límites no muy anchos.

Lu temperatura media anual de Paris desde 1806 á 1826 in
clusive fue de 10 8 /10 sobre 0. La mayor de 21 años medios 
no excedió el medio general sino en 103 ; la menor de las tem 
peraturas medias anuales no bajó de la media general mas de 
104. Por lo que concierne á las temperaturas medias anuales 
los meteorologistas sistemáticos no pueden prever ni predecir sino 
bastante débiles perturbaciones. La causas de alteración satisfa
rán á lodos los fenómenos, si pueden producir en mas ó en me
nos í 05 centígrados de variación.

No sucede lo mismo con los meses. Las diferencias entre los 
medios generales y los parciales suben en el de Enero y en Di
ciembre basta cuatro y cinco grados centígrados.

DIRECCION DE H IDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el ministerio de Marina y de Real órden se han reci
bido en este establecimiento las noticias siguientes:

Bajo Emilio. ±=E1 capitán del bergantín español Em ilio , don 
Buenaventura V ivó, ha descubierto un bajo en la sonda de Cam
peche, en latitud observada N. 21°..42/..3G", y longitud por cro
nómetro O. de Cádiz ü t 0A l.A'£n .. Es al parecer un placer de 6 
á 8 cables con varios cabezos y en dirección E. 1 /4  N E ., O. 1 /4  
¿O. con 5 1 /2  brazas de fondo. Se ha sentado en las cartas el 
expresado escollo cou el nombre de «Bajo Emilio.»

Fanal en el Morro de Puerto -R ico—Se ha establecido un fa
nal en ia entrada de Puerto-Rico en latitud N. ÍB0. ^ '  y lon
gitud O. de Cádiz 58°..48/..50/ / .

«Desde el día 1? de Enero de 1846 se alum brará este fanal, 
colocado en el lado oriental de su canal de entrada , como ca
ble y  medio (352 varas) internando hacia el puerto.

Estriba sobre lo mas alto de un castillo que guarda su en
trada, llamado del M orro, y lo distingue de otro bastante sem e

jante á él situado á mía milla escasa hacia el E., y tam bién en 
la üóstá llam ad o  San Cristóbal.

Se entra en el puevlo llevando el fanal por el costado de 
babor sin acercarse á la luz á menos de 340 varas por su parte 
N. y O ., y á 400 id> por la del SO., y sin apartarse de ella á 740 
varas ó un tercio de milla por su parte occidental.

Su elevación sobre el mar es de 187 1 /2  pies de Burgos, co
mo son las anteriores medidas, y su tangente al horizonte es de 
15 millas marítimas.

Tiene l í 4 f/ de eclípse y 8 !i de luz. Los prácticos salen, como 
á dos millas al N. y E . del Morro con tiempos comunes, y du
rante e l dia avisados por dos vijías que se repiten la misma se
ñal en los dos castillos dichos.

Se ve esta luz de todos los rumbos comprendidos entre O. 1 /4  
NO. y el E. por la parte del N .; es el color de esta luz el na
tural.

La torre del expresado fanal, que se ha colocado en el ba
luarte mas SO. de la ya citada fortaleza, del Morro, es de h ier
ro; tiene 22 1 /2  pies de Burgos de altu ra ; pesa 80 qu in tales, y 
se ha construido en Nueva Yorck por los Sres. H. R. Dudham y 
compañía.»

M adrid 24 de Febrero de 1846.

DIRECCION GENERAL DE CA MlNOS, CANALES 
Y  PUERTOS.

Por órden de esta dirección se sacan á pública subasta* los 
pastos del canal de Manzanares , comprendidos en la márgen de
recha desde el puente de Santa Isabel hasta la primera exclusa, 
los de los malecones del arroyo de Abroñigal y los de la margen 
izquierda del Iranio tercero , en la cantidad menor admisible de 
1150 rs. anuales, y bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la oficina del ingeniero gefe del distrito y en la dár
sena del canal.

Para 9u único remate , que se verificará en dicha oficina, ca
lle y casa del Pez, cuarto principal de la derecha , se señala el 
diu 20 del corriente mes á las doce de su manana.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Por Real órden d e  8  d e  Febrero último se ha 
servido S. M. señalar el término de cuatro meses, 
contados desde la publicación, de esta Real determi
nación en la Gaceta, para que las huérfanas de mili
tares, Milicianos nacionales y paisanos muertos en la 
pasada guerra civil á manos de los facciosos en acción 
de guerra, ó por heridas causadas en ella, á quienes 
está concedida la gracia de optar á un premio de 
2500 rs. en cada una de las extracciones cíe la lote
ría primitiva, y que aun no hayan solicitado dicha 
gracia , presenten las solicitudes competentemente 
clocümentadas, no pudiendo admitirse en esta direc
ción instancia alguna con este fin , trascurrido que 
sea dicho término.

.Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de las interesadas. rrrP. E. S. D . G. nz El inspector, 
Miguel Aramburu. 3

AVISOS.

BANCO DE LA UNION.
Los directores del Banco de la Union han señalado los dias 

desde el i? de Marzo hasta el 15 del mismo inclusives para que 
los accionistas verifiquen el coarto y último pago del 25 por 100 
del valor nominal de sus acciones, con arreglo al art. 1 1 , tít. 4? 
de los estatutos, á cuyo efecto se servirán acudir duran te dicho 
plazo á la casa núm. 29 de la Carrera de San Gerónimo , desde 
las diez á las tres de la tarde los dias no feriados.

M adrid 25 de Febrero de 1846.==Sansom Bayfneres y com
pañía. 8

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dio 7 de Marzo á  las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100,21 7 /8  y 21 3 /4  á 54 d. f. ó rol. 
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. dei 3 por 100, 29 5/8 al contado: 29 13/16, 15/16, 3 /4 , 

5 /8 , 30 y 29 7/8 á v. f. ó vol. y firme.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 7 al contado,
Acciones del Banco español de San Fernando» 00.
Idem de Isabel II , 00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 37 5/8 pap. Paris, 16-6 á 7.

Alicante, par. Málaga , par.
Barcelona á pa. fs., 3 /8  pap. d. Santander, par din.
Bilbao, 1/4 d. Santiago, 5/8 pap. d*
Cádiz, 3/4 id. Sevilla, 7 /8  d.
Cor uña, 7/8 id. Valencia, 1/2 pap. d.
Granada, 1 id. Zaragoza, 3 /4  d«

Descuento de letras á 6 por 100 ai año.

B I B L I O G R A F I A .
P R O C E S O  d e  Luis XV I, Rey de Francia, y de su augusta fa -  

mi lia. Esta interesante obra se publica por entregas de 32 
páginas, á 2 rs. en M adrid y 2 1 /2  en las provincias.

Se suscribe en las librerías de M iyar, calle de! Príncipe; Ma
tute, Calle de Carretas; Razóla, ralle de la Concepción Gcióni- 
nla, y Villa , plazuela de Santo Domingo.

En las provincias en las administraciones de correos y prin
cipales librerías.

La segunda entrega se ha repartido ya á los Sres. suscri- 
lores.

T7EBRERO novísimamente redactado por D. Eugenio de Tapia* 
director y bibliotecario mayor de la nacional de esta corte 

é individuo del consejo de Instrucción pública: tomo 6? , en el 
cual se concluye el tratado del juicio civil ordinario en todas 
sus instancias; se explican los juicios verbales, los de menor cuan
tía y de árbitros, y en seguida se procede á tra tar del juicio 
eje u ti v o.

Continúa abierta la snscricion á 20 rs. tomo en M adrid, lib re
ría de sus editores, viuda de Calleja é hijos, y á 22 en las pro
vincias en la* principales librerías.

E L E M E N T O S  de higiene m ilita r , por Mr. M otel, traducidos 
y anotados por D. Antonio Navarro Zamora 110.

Parle material.
Esta obra constará de dos tomos de 380 á 400 páginas cada 

uno en 8? prolongado cou su cubierta de color orlada , de letra, 
papel y tamaño igual al del prospecto, que se repartirán á los 
suscritores en los dias 20 de Marzo y 20 de Abril próximo.

Precios*
En Madrid 8 rs. tomo , llevado á casa de los Sres. suscrito- 

res, y 12 en provincias, franco de pórte. .
Los tomos sueltos se expenden en esta corte á 9 rs. cada uno.

Puntos de snscricion*
E n M adrid, oficinas de la Galería lite ra ria , callejón de San 

M arcos, num. 6 ; en la librería de Monier, Carrera de San Geró«» 
nimo; en la de H idalgo, callé de la M ontera, núm. 12 } Poupart, 
calle del Arenal j M átñle y  C astillo , calle de Carretas, números 
B J  ^6 , y en la de la viuda de Razóla , calle de la Concepción 
Geroninia. En provincias en casa de los corresponsales de la em 
presa , que los tiene en todos los puntos notables de la Penínsu
la , ó remitiendo el importe de la suscricion en libranzas sobre 
correos á íavor de la empresa.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.
1? Sinfonía.
2? E l acreditado dram a en tres actos, titulado 

LA H U ÉR FA N A  D E BRUSELAS.
3? Intermedio de baile.
4? Term inará el espectáculo con un  divertido sainete.

A las ocho y media de la noche.
1 ? Sinfonía.
2? Ultim a representación del drama nuevo en cuatro actos, 

traducido librem ente del francés, titulado
JO R G E E L  ARM ADOR.

3? Interm edio de baile.
4? Term inará el espectáculo con un divertido saínete.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en tres actos, titu 

lada
E L  DIABLO PREDICADOR.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Prim era parte .

T ercer acto de la ópera I Lomba rd i.
Segunda parte.

Cuarto acto de la misma ópéra.
Tercera parte*

4? Aria de tenor del Belisario por el Sr. Conli y coros.
2? W alses por la orquesta.
3? Dúo de la Sea ra mu ce i a por la Sta. Maiquez y el Sr. Lej
4? Aria de Otcllo por el Sr. Gonti y coros.

Cuarta parte .
Cuarto acto de la ópera Hernani.

IN ST ITU T O . A las cuatro y media de la tarde.
LA H ERM ANA D EL C A R R E T E R O , 

dram a en cuatro actos y prólogo.

A las ocho de la noche.
E L  GUARDABOSQUE ,

comedia en dos actos*
Baile.

AL PIE  DÉ LA ESCA LERA , 
comedia en un acto.


